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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
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Camanti, 05 de diciembre, 2022

VISTOS: La Resolución de Alcaldia N" 005-2022-[\4DC/ALC, de fecha 05 de enero del2022, y el Expediente Administrativo N'

1964-2022, de 30 de noviembre del 2022, sobre la renuncia voluntaria al cargo de Jefe de la Unidad de Recursos

DO:

Que, de conformidad a lo establecido en el Art. 194' de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de [lunicipalidades Ley N'27 97 2, las It"'lunicipalidades son entidades básicas de la organizaciÓn

tenitorial del Estado, y gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia

al que la Carta Magna se refiere radica en la facultad

sujeción al ordenamienlo jurÍdico;
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

Que, conforme lo establecido en el numeral 6 concordante con el numeral 17 del artículo 20 de la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley N' 27972, es atribuciones del alcalde Designar y Cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de este, a los

demás funcionarÍos de confianza.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'005-2022-MDC/ALC, de fecha 05 de enero de|2022, resuelve DESIGNAR bajo la

modalidad de Contrato de Servicios Administrativos - CAS en aplicación del Decreto Legislativo N" 1057. Al C.P. JHON N|CO

HUMP|RE CHATA, identificado con DNI N" 47562015 como Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la h{unicipalidad

Dishital de Camanti, asumiendo a partir del 05 de enero del presente año2022, hasta que dure su designaciÓn de confianza.

Que, el literal c) del articulo 10 del Decreto 1057 que regula el régirnen especial de contratación administrativa de

servicios, su reglamento y del contrato precisa;

anticipación de 30

renuncia, en este caso el habajador debe

comunicar por escrito su decisión a días naturales previos al cese.

Que, al presentar su carta registrado con de expediente 1964, de fecha 30 de noviembre del2A22, el C.P. JHoN NlCo
HUMPIRE CHATA, renuncia voluntariamente cargo de Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, de acuerdo al articulo 10 del

Decreto Legislativo 1057 y demás,

Que, mediante lnforme N' 360-2022-JNl

concluye que se debe dar por aceptar la
Unidad de Recursos Humanos con la

de fecha 05 de diciembre del 2A22, el Jefe de Recursos Humanos,

confianza designado de Jefe de la
de Alcaldia de fecha 05 de enero del 2022,

debiéndose hacerse efectiva al 30 de de\2022.

conferidas en el Articulo 6" y en el inciso 6 del Artículo

SE RESUELVE:

voluntaria del C.P. JHON NICO HUMPIRE CHATA, al cargo de confianza de Jefe

de Camanti, al 30 de diciembre del2022, debiéndose

el

Legislativo 1057, en

Resolución de Alcaldía N"

COMUNíOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLA§E;

SBEalcalde
YGZSG
Gerencia
tuchivo

con una

voluntaria del citado servidor al cargo de

N" 005-2022-h,tDC/ALC,

Que, estando a los fundamentos expuestos

20" de la Ley Orgánica de Municipalidades:

O Plaza de Armas sln Camanti
Quincemil - Quispicanchi - Cusco

@ municipalidadcamanti2}lg@gmail.com

@ Municipatidad Distritat de Camanti

DE CAMANIi

N',27972,

de Recursos Humanos de la Municipalidad

practicarse su liquidación de beneficios

máximo, en la siguiente e inmediata en la que ordinariamente abona la retribución a sus traba.jadores bajo el régimen

cesar al servidor antes citado y DEJAR SIN EFECTO en todos sus extremos la

de fecha 05 de enero del 2022.

de la Municipalidad distritalde Camanti, ei agradecimiento al profesional cesado
a que haga entrega de los bienes y acervo documentario a su cargo.

affig,ulg_IERcEfl9.- ENCARGAR, a

corresp0nd ientes.
General la distribución de Ia presente resolución de alcaldia a las instancias
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